
PROVINCIA DEL NIUOUEN

lC~ ¿Ao-vinciaI ¿ W!ducadM
HEUQUEN (CAPITAU

REs)LUCIa~N0 f 6 7 ~~
EXPEDIEI':TE 1~"251l-935 7/90

d'2 1990.-
VIS'lD:

La Planta Orgánica Funcional Ai'"!o1990 de la r:scu'?la N° 135- 2da.
categoría, Grupo ".\" de Zapala., Dist.rito Bduc:::,ti'JoZaf-ála 02ste, Zona
Centro; y

(XNSIDERA.1.~OO:

Que el Artículo 7" - Ley 14.473, establece la categorización de
los EstableciiTliel!tos por el nGlnerode alurnnos y de gra60s;

Que el citado Establecimiento cuenta con 12 secciones de grado
y 1 cargo de Vicedirector;

Que la Escuela N" 185 funcicr.a erl dos (2) hXDOS, con seis (6)

secciones en Cede. turno;

Por ello;

EL ca~SEJO PROVINCIAL DE ED'JCACION DEL NEUQlJEN

RESUELVE:

1°) ¡1QDIFICARla categoría asignada a la Escuela N" 185 de Zapala, de //
2da. a 1ra., Grupo "A", Distrito Educativo N° 02 Za:;:.ala03ste,
ZonaCentro.-

2°) ESTABLECERque ~JOr la Dirección (;er¡eral de Enseñanza primaria,
se cursarár. las co~unicaciones corres90ndientes.-

30) PEGIS'~RARY DA.P, conocimiento a la Dirección Ger.eral de Administra- / /
ción,LiquidacioDes ,Rendición de OJentas ,l\rea Administración de,
Personal,Junta de Clasificación-Nivel Primaria,Dirección de_~~,~ta-
ría General,Secretaría de Vocalía-F:.a.:.'.aPri,naria, Centro de ÓCX::ujf¡er.-/,
tación e Infonnación E.ducativa,Dirección de Ense:lanza Priílí2ria,

. I

Y GIRfu'f{el presente Expediente a la Direcció;. Ger.era.l de E,.serlar.za
Prifílaria, a efectos de cumplimentar el p;.mto ?C de la Resolución. - ¡'')f\ t-:-j ..; rrr

ProUFLOAélTA A~ BADlUli
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